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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  

del Estado de Guerrero. 
 

Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del 12 de mayo del 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Quinta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince 
horas con diez minutos del día doce de mayo del año dos mil veinticinco, atento 
a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera 
virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. 
Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; la L.A. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; 
Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. 
Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. 
Azucena Abarca Villagomez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica 
y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
cinco puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1.- Proyecto de Actas de la Tercera y Cuarta Sesiones Ordinarias de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
realizadas el 21 de marzo y 2 de abril del 2025, respectivamente. Aprobación en su 
caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Proyecto de Dictamen 001/JE/12-05-2025, por el que se aprueba la 
modificación al Catálogo de Cargos y Puestos de la rama administrativa del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su 
caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

3.- Proyecto de Acuerdo 002/JE/12-05-2025, por el que se aprueba el 
dictamen de procedencia de la rotación por necesidades del servicio de la C. Diana 
Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral, adscrita a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral al puesto vacante de Jefatura de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del sistema OPL. Aprobación en su caso. (Presidencia de la 
Junta Estatal). 

 
4.- Proyecto de Acuerdo 003/JE/12-05-2025, por el que se aprueba la 

reasignación de recursos entre partidas del Proyecto 104 mantenimiento, 
conservación y destrucción de la documentación y materiales electorales, que 
permitan atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los 
recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. Aprobación en su caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

5.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Actas 
de la Tercera y Cuarta Sesiones Ordinarias de la Junta Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizadas el 21 de marzo y 2 de 
abril del 2025, respectivamente. Si hubiera observaciones sobre estos documentos, 
estaríamos atentos en la Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y 
todos los proyectos de actas. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido de los Proyectos de Actas 
de la Tercera y Cuarta Sesiones Ordinarias de la Junta Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizadas el 21 de marzo y 2 de 
abril del 2025, respectivamente. Quienes estén por su aprobación sírvanse 
manifestarlo levantando la mano o de viva voz, Se aprueba el contenido de las actas.  
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En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Dictamen 001/JE/12-05-2025, por el que se aprueba la modificación al Catálogo de 
Cargos y Puestos de la rama administrativa del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. Le damos el uso de la 
palabra a la L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, quien 
informará al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, explicaré sobre 
este Dictamen, en el Considerando Décimo se hace la precisión de que el 14 de enero 
del 2025, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, el Consejo General de este instituto 
aprobó el POA y el Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, y 
entre otras cosas se aprobó la plantilla de puestos para el ejercicio fiscal 2025, misma 
que contempla una plaza de analista con funciones de notificación adscrita a la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral, por lo que en ese sentido es necesario hacer 
la modificación correspondiente al Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa de este instituto, para agregar la cédula de descripción de puestos 
correspondientes en dicho catálogo de cargos y puestos, y se propone que se 
incorpore la cédula de descripción del puesto de analista con función específica de 
notificación, con el objeto de regular el funcionamiento, operación y organización de la 
estructura y determinar las responsabilidades en cada nivel jerárquico, se modifica el 
catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa de este instituto, para el 
correcto ejercicio de las funciones y eficiencia presupuestal y este se sustenta con el 
dictamen técnico 006/CENI/SO/25-04-2025, emitido por la Comisión Especial de 
Normativa Interna, incorporando a las cedulas las observaciones que dicha comisión 
formuló ya que se consideraron pertinentes, en mérito de lo anterior y con fundamento 
en los artículos 41, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 124, 125 y 128 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 173, 174, 179, 180, 187, 188, fracciones I, III y LXIII, 189 
fracción XXIX, 197, 198 y 199, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien proponer el siguiente Proyecto de 
DICTAMEN: PRIMERO. Se aprueba la modificación al Catálogo de Cargos y Puestos 
de la Rama Administrativa, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, de conformidad con lo razonado en los considerandos X, XI y XII, 
documento que se anexa como parte del presente proveído. SEGUNDO. Remítase a 
la Presidencia de este Instituto, a efecto de que sea puesto a la consideración de las 
y los integrantes del máximo órgano de dirección, para su análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, fracción I, de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
La cédula que se estaría agregando al catálogo de cargos, es esta que se presenta, 
en la cual se describe el nombre del puesto, la función específica que sería analista 
con funciones de notificación; la jefa o jefe inmediato, sería la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral; no tiene subordinado; el tipo de actividades de la rama 
administrativa, está clasificado como un puesto operativo, y su adscripción sería la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral; también en esta cédula se describe la 
misión y las funciones del puesto, así como el perfil requerido el cual está de manera 
igualitaria con el resto de las plazas de analistas que se encuentran incorporadas al 
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catálogo de cargos; en cuanto al grado de avance en esta se solicita que sea un área 
de disciplina que sea de derecho, y que tenga una experiencia de un año en los últimos 
tres años; aquí se señala también la descripción de los conocimientos, habilidades, 
actitudes y aptitudes que se requieren para el puesto, así como las competencias 
claves y directivas. Esta sería la cédula que se estaría incorporando a este catálogo y 
que propicia esta modificación. Sería cuanto Secretario. --------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora, Está a 
consideración el proyecto de dictamen, por si hubiera una intervención. Adelante Mtro. 
Víctor de la Paz, Titular del Órgano Interno de Control. ---------------------------------------- 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, solo preguntar 
si es nuevo el puesto o es una modificación, solo agregar que la denominación sería 
actuario, o actuaría. Solo por las implicaciones jurídicas y legales. -------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Mtro. Víctor. Es una 
plaza que ya estaba, pero se le está dando la función, como bien lo menciona el Mtro. 
Víctor, va a ser quien hará las funciones de notificador en el contencioso, hay que darle 
formalidad para que sus actuaciones esté apegada a sus funciones. ---------------------- 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, para precisar 
que esta plaza se incorporó a la plantilla en el mes de enero, si ya estaba, pero a partir 
de este ejercicio, lo único que faltaba era la incorporación al catálogo. -------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Si no hubiera otra 
intervención lo someteríamos a votación y para ello consulto a las y los integrantes de 
la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Dictamen 001/JE/12-05-2025, por el que 
se aprueba la modificación al Catálogo de Cargos y Puestos de la rama administrativa 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Quienes 
estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se 
aprueba el contenido del Dictamen por unanimidad de votos. -------------------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 002/JE/12-05-2025, por el que se aprueba el dictamen de procedencia de la 
rotación por necesidades del servicio de la C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad 
de Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
al puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrita 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del sistema OPL. 
Aprobación en su caso. Le damos el uso de la voz a la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, 
Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, para presentar el proyecto de 
acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, 
buenas tardes a todas y a todos, me voy a permitir presentar este acuerdo el cual tiene 
como finalidad la rotación de Diana Fajardo Zaragoza, quien actualmente es Jefa de 
Organización Electoral a la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Primeramente, ya se aprobó un acuerdo más o menos en este sentido, en el caso del 
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Licenciado Jaime. La Junta Estatal como el Consejo General tiene facultades para 
aprobar dichas rotaciones en términos de los Lineamientos aplicables, dicho esto me 
voy a permitir presentarles el proyecto de acuerdo, el cual consta de un glosario, 
posteriormente viene el apartado de antecedentes que señala, en este caso la fecha 
en que ingresó como miembro del Servicio Profesional la Licenciada Diana Fajardo, 
asimismo, también se da cuenta en estos antecedentes de los cargos que ha ocupado 
Diana Fajardo Zaragoza aquí en el instituto, ha ocupado dos encargadurías de 
despacho, que son las que se dan cuenta, la encargaduría de despacho de 
Participación Ciudadana, posteriormente la encargaduría de despacho de 
Organización Electoral, asimismo se da cuenta también en antecedentes del oficio de 
solicitud que hace el Licenciado Martín para esta rotación, así como el proceso que se 
ha estado llevando a cabo a raíz de esta solicitud, en este caso a través del Secretario 
Ejecutivo que me instruye a mí como órgano de enlace para que realice las revisiones 
para ver si es procedente dicha solicitud, asimismo también se da cuenta del oficio 
mediante el cual este órgano de enlace notifica al Secretario Ejecutivo de que si es 
procedente la solicitud de encargaduría de despacho, asimismo también la instrucción 
que gira el Secretario a este órgano de enlace para realizar el dictamen que tiene como 
antecedente que este órgano de enlace remitió a la Dirección Ejecutiva de Servicios el 
proyecto de dictamen, ya que tiene que otorgar el Visto Bueno la Dirección Ejecutiva 
del Servicio para efectos de que se pueda aprobar el dictamen que va a ser materia 
de esta sesión, asimismo también se da cuenta que el 8 de mayo la Comisión de 
Seguimiento al SPEN en su tercera sesión extraordinaria aprobó el acuerdo 07, 
mediante el cual se propone a esta Junta el Dictamen de declarar procedente la 
rotación de Diana Fajardo, Jefa de Unidad de Organización Electoral al cargo vacante 
de la Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, de manera ejecutiva estos 
son los antecedentes de este acuerdo. Posteriormente en los considerandos se dividen 
en los apartados, en el primer apartado se establecen las disposiciones generales en 
materia del servicio y la competencia que tiene en este caso la Junta para aprobar este 
Dictamen, posteriormente, refieren las disposiciones normativas que sustentan esta 
determinación, que en este caso son todos los artículos que mencionan el estatuto y 
los lineamientos que no son más que el proceso que se tiene que seguir para realizar 
justamente estos cambios de adscripción, que es a solicitud en este caso del 
Secretario Ejecutivo, posteriormente, el Secretario instruye, estos son los artículos que 
fundamentan este proceso de rotación, posteriormente ya entramos en un apartado 
tercero que tiene que ver con la solicitud de rotación, como ya lo comentaba con fecha 
10 de abril el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, solicitó al Secretario dicha rotación, en este caso se establece aquí 
de manera literal lo que el Mtro. Martín, las razones por lo que está solicitando en este 
caso la rotación por necesidades del servicio están transcritas aquí, posteriormente, 
también se establece una vez que se señala por qué tiene la anotación por 
necesidades del servicio, que se establece que en este caso la Licenciada Diana 
cuenta con experiencia en los procesos de constitución de los partidos políticos y por 
esas razones solicita que la Licenciada Diana se vaya a ocupar la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos que está vacante aparte de que Gabriel 
Valladares Terán, presentó su separación definitiva a este cargo, posteriormente se 
establece aquí la procedencia de la solicitud que en este caso lo que ya les comentaba 
por parte del órgano de enlace se realiza un análisis para ver si se cumple con los 
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requisitos, sobre todo de perfiles, para ver si en este caso es el mismo perfil del 
catálogo de cargos y puestos para ocupar la jefatura de unidad, posteriormente se 
establece si este órgano de enlace es el competente para realizar justamente este 
dictamen de rotación, y finalmente se habla de un apartado XIII que es la determinación 
que tiene que ver con el oficio que manda el Licenciado Roberto Carlos Cardiel López, 
encargado de despacho de la DESPEN, para decir que es viable dicha rotación, 
asímismo se da cuenta de justamente es procedente esta solicitud, por lo que ya se 
les mencionaba cuenta con los requisitos, además de que en la tabla de equivalencias 
no representa un ascenso o promoción, y dado esto por la preparación y experiencia 
que tiene en la constitución de partidos políticos se da cuenta que es procedente el 
cambio o rotación, aquí mismo en el considerando XXXII se establece donde se estaría 
adscribiendo y donde está adscrita actualmente, por tanto cumple con los requisitos, 
se da cuenta que si es viable aprobar dicho dictamen, asimismo este acuerdo cuenta 
con los siguientes puntos resolutivos: PRIMERO. Se aprueba el dictamen de 
procedencia de la rotación por necesidades del Servicio de la C. Diana Fajardo 
Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, al puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas 
y Partidos Políticos adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; del Sistema OPLE, el cual forma parte integral del presente proyecto de 
acuerdo. SEGUNDO. La rotación de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en el puesto de 
Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrito a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos surtirá efectos de manera inmediata a partir del 
día de la aprobación del presente acuerdo. TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, en términos del artículo 53 de los Lineamientos, expedir el nombramiento 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, como Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace, en términos del artículo 49 de 
los Lineamientos, notificar a la C. Diana Fajardo Zaragoza, el oficio de adscripción. 
QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo a la DESPEN del INE, para su 
conocimiento. SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del IEPC Guerrero, para los efectos administrativos a que haya lugar. 
SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos Políticos, para su conocimiento. 
OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por 
la Junta Estatal del IEPC Guerrero. Es cuanto, Secretario Ejecutivo. ----------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal, gracias Mtra. Nayeli, queda a consideración de ustedes el proyecto de 
acuerdo, por si hubiera alguna participación. De no haber, sometemos a votación el 
Proyecto de Acuerdo 002/JE/12-05-2025, por el que se aprueba el dictamen de 
procedencia de la rotación por necesidades del servicio de la C. Diana Fajardo 
Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral al puesto vacante de Jefatura de Unidad de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del sistema OPL. Aprobado por unanimidad de votos, presidenta. -------------- 
 
En desahogo del Cuarto punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 003/JE/12-05-2025, por el que se aprueba la reasignación de recursos entre 
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partidas del Proyecto 104 mantenimiento, conservación y destrucción de la 
documentación y materiales electorales, que permitan atender los requerimientos 
necesarios para una operación eficiente de los recursos económicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su 
caso. Le damos el uso de la palabra a la L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora 
Ejecutiva de Administración, quien informará al respecto. ------------------------------------- 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, este acuerdo 
que se propone derivó de una solicitud que ha realizado la Mtra. Patricia Urbina Correa, 
Directora Ejecutiva de Organización Electoral, en la cual solicitó una reasignación de 
importes en las partidas del proyecto 104, mantenimiento, conservación y destrucción 
de la documentación y materiales electorales, que permitan atender los requerimientos 
necesarios para una operación eficiente de los recursos económicos de este instituto, 
de esta solicitud en los considerandos de este acuerdo se señala que el artículo 2 de 
la Ley 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, establece que 
el gasto público comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, los pagos 
de pasivo de deuda pública, inversión física, inversión financiera, inversión social, 
transferencia, subsidios y responsabilidad patrimonial, entre otros; que realicen las 
diversas entidades públicas del estado, en el considerando XI se señala que mediante 
acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, el Consejo General de este 
instituto aprobó el POA, así como el presupuesto de ingresos y egresos de este 
instituto para el ejercicio fiscal 2025, y su primera modificación respectivamente, y en 
dicha aprobación también se aprobó recursos para el proyecto 104, mantenimiento, 
conservación y destrucción de la documentación y materiales electorales a cargo de 
la Coordinación de Organización Electoral, dependiente de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, y con fecha 5 de mayo del 2025 la Mtra. Patricia Urbina Correa, 
Directora Ejecutiva de Organización Electoral, solicitó a esta Dirección Ejecutiva de 
Administración la reasignación de los importes en las partidas de dicho proyecto, 
derivado de la aprobación del acuerdo 022/SO/30-04-2025, en el que se aprobó la 
destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes, así como de las boletas 
que fueron inutilizadas durante la actividad de conteo, sellado y agrupamiento, del 
proceso electoral local de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, así como 
la Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 
documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024 y esto hace necesario realizar reasignaciones entre las 
mismas partidas que contiene ese proyecto con la finalidad de atender los 
requerimientos de mejor manera y conveniente para este organismo y se tenga una 
culminación exitosa de las actividades, así como el cumplimiento de las metas y 
objetivos, por lo que se propone la reasignación de las partidas como describe a 
continuación: El caso de honorarios, partida 12101, se estaría haciendo una 
ampliación de $49,867.40; fletes y maniobras, partida 34701, se estaría haciendo una 
disminución de $52,036.73 y la partida impuesto sobre nóminas 39801, se estaría 
haciendo una ampliación de $2,169.33. Lo que daría un monto total de reasignación 
de $52,036.73, con esta reasignación no se estaría modificando el importe total del 
proyecto, sino que debido a las necesidades del proyecto solo se reasignan los 
recursos del mismo proyecto, los puntos de acuerdo que se proponen, serían: 
PRIMERO. Se aprueba la reasignación de recursos entre partidas del proyecto 104 
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mantenimiento, conservación y destrucción de la documentación y materiales 
electorales, que permitan atender los requerimientos necesarios para una operación 
eficiente de los recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaria Ejecutiva 
y a la Dirección Ejecutiva de Administración, para realizar los movimientos en el 
Presupuesto de Egresos que permita la reasignación de partidas, en términos del 
considerando XI del presente acuerdo. TERCERO. Se instruye a las Direcciones 
Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas y Coordinaciones de este Instituto, dar 
cumplimiento al presupuesto de egresos aprobado. Esto sería la presentación del 
acuerdo Secretario. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal, gracias contadora Ana Iris, queda a consideración de ustedes el proyecto de 
acuerdo, por si hubiera alguna participación. De no haber, sometemos a votación el 
Proyecto de Acuerdo 003/JE/12-05-2025, por el que se aprueba la reasignación de 
recursos entre partidas del Proyecto 104 mantenimiento, conservación y destrucción 
de la documentación y materiales electorales, que permitan atender los requerimientos 
necesarios para una operación eficiente de los recursos económicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado por 
unanimidad de votos, presidenta. --------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Quinto punto en el orden del día, corresponde al punto de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las quince horas con cuarenta y 
seis minutos del día doce mayo del 2025, se da por concluida la Quinta Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Sexta Sesión Ordinaria 
celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día 5 de junio del 2025. Se hace constar que la intervención del Titular del 
Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del artículo 213, 
fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 5 de junio 
del 2025. 

 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 

  

 

 
C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

 
 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
ENCARGADADE DESPACHO DE LA 
DIRECCCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


